
EXPEDIENTE: PAOT-2O25-182O-SOT-546

CIUDAD DE lvlEXlCO
CAPITAL DE LA TRANSFORHACION

nesolucló¡l ADMtNtsrRATtvA

Ciudad de ue*¡co, a 3 0 ocT 2025

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territor¡al de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 

,l,2,3, 
fracc¡ones V y Vlll BlS,5

fracciones l, lV y Xl, 6 fracción lV I5 BIS 4 fracciones I y X, 21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, l, 2,

fracción ll, 3, 4, 51, fracciones l, Il y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PA0T-2025- 1820-S0T-546, relacionado con la

denuncia presentada ante este 0rganismo descentra lizado, emite la presente Resolución considerando
los siguientes

ANTECEDENTES

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron los reconocimientos de hechos, solicitudes
de información y verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante
sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción VI, I5 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV lV
BlS, Vll, Vlll y lXy 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Crudad de México, así como 85 de su Reglamento.--

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURíDIcAs APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de construcción
(ampliación), como son: el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Gustavo A. Madero,

el Beglamento de Construcciones para el D¡strito Federal (ahora Ciudad de México) y sus Normas

Técnicas Complementarias para el proyecto arquitectónico
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Con fecha l8 de marzo de 2025, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparenc¡a,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a

solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confrdencial, denunció ante
esta lnst¡tución, presuntos incumplimientos en materia de construcción (ampliación), por los trabajos
que se realizan en el predio ubicado en calle Callao número 795, colonia L¡ndav¡sta Norte, Alcaldía
Gustavo A. Madero, la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 3l de marzo de 2025.
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En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se

tiene lo siguiente:

l.- En mater¡a de construcción (ampliación)

El artículo 1' del Beglamento de Construcciones para el Distrito Federal ( ahora Ciudad de México),
establece que los proyectos ejecutivos de obra, las obras de construcción, modificación, ampliación,
reparación, instalación y demolición, asÍ como el uso de las edificaciones y los usos, destinos y
reservas de los predios del tenitorio de la Ciudad de México, deben sujetarse a las disposiciones de la
Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y su Reglamento; ese Reglamento; las Normas Técnicas
Complementarias y demás disposiciones jurídicas y administrativas aplicables, incluyendo las de
impacto ambiental, sustentab¡lidad, movilidad y protección civil

Adicionalmente, el artículo 47 de dicho Reglamento, para construir, ampliar, reparar o modificar una
obra o ¡nstalación de las señaladas en el artículo 5'l de ese ordenamiento, el propietario o poseedor el
predio o inmueble, en su caso, el Director Responsable de Obra y los Corresponsables, previo al inicio
de los trabajos debe registrar la manifestación de construcción correspondiente.

En este sentido, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para

Gustavo A. Madero, al predio objeto de denuncia le corresponde la zonificación HlSlAO|MB
(Habitacional,3 niveles máximos de altura,40% mínimo de área libre, densidad MB: I vivienda cada
200 m2 de terreno)

Al respecto, durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrilo a esta
Subprocuraduría, se observó una edificación preexistente de dos niveles de altura, cuenla con zaguán
de acceso y una cort¡na metálica para local comercial, cabe señalar que recientemente se llevaron a
cabo trabajos de construcción consistentes en el ret¡ro de una cortina metálica y fue tapiada con
tabique (se cerró el vano) y se colocó una ventana horizontal en su parte superior, no exhibe al exterior
Begistro de Man¡festación de Conslrucción o alguna otra autorización, al momento de la diligencia no
se observaron trabajadores ni actividades de la obra

Ahora bien, a efecto de mejor proveer sobre el cumplimiento normativo, personal adscrito a esta
Subprocuraduría, de conformidad con los artículos 21 y 25 fracción Vlll de la Ley Orgánica de esta
Entidad, y 56 antepenúltimo párrafo de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México,
de aplicación supletoria, a efecto de allegarse y desahogar todo tipo de elementos probatorios para el

mejor conocimiento de los hechos sin más limitantes que las señaladas en la Ley de Procedimiento
Administrativo del Distrito Federal, siendo que en los procedimientos administrativos se admitirán toda
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clase de pruebas, excepto la confesional a cargo de la autoridad y las que sean contrar¡as a la moral, al
derecho o las buenas costumbres; en fecha l4 de octubre de 2075, realizó la consulta al Sistema de
lnformación Geográfica Google Maps, vía lnternet (https://www. google.com.mx/maps), y con ayuda de

la herramienta street view en la cual se localizaron imágenes, con antigüedad de uno a tres años del
predio denunciado, donde se observó que hasta julio de 2024 se encontraban 2 cort¡nas metálicas para

accesorias. Acta circunstanciada que tiene el carácter de documental pública y que se valora en

términos de los artículos 327 fracción ll y 402 del Código de Proced¡m¡entos Civiles para la Ciudad de
Méxrco y 30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México.

Gootlc m.p' fr€.r view -i¡¡lb 2O¡a
R.¿oñ6aini €rtro dá lEdr 06 - 09 oatuta 2(p 5

Lo anterior, en contraste con lo constatado en los reconocimientos de hechos, así como de las \
constancias que obran en el expediente, se constató que se realizó la modificación del inmueble al
retirar una cortina metálica y tapiar el vano con tabique, así como la colocación de una ventana
horizontal, tal y como se muestran en las siguientes imágenes

En este sentido, esta SubprocuradurÍa emitió oficio dirigido al Propietario, Poseedor y/o D¡rector
Responsable de Obra del inmueble investigado, a efecto de que realizara las manifestaciones que

conforme a derecho corresponden y presentara las documentales que acreditaran la legalidad de los

trabajos de obra ejecutados. Al respecto, mediante escrito recibido en esta Procuraduría en fecha 23

de mayo de 2Q25, una persona quien se ostentó como albacea del predio objeto de investigación,

realizó diversas manifestaciones dentro de las que se encuentran las siguientes:------
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"(...) manifiesto que en el inmueble ubicado en Callao No.795, colonia Lindavista Norte,
Alcaldía Gustavo A. Madero, únicamente se han realizado trabajos de mantenimiento y de
rcparaciones menores, consistente en cambio de písos y remodelación de baños,
remodelaci ón inte¡i or si n af ecta¡ erernentos estruct u r al es (...) ". - - - - - -

'1. l0 imágenes
remodelación

del interior del inmueble denunciado donde de advierten trabajos de

Por ot¡a parte, a sol¡citud de esta SubprocuradurÍa, la Subdirección de Licencias e lnfraestructura
Urbana adscrita a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Gustavo A. Madero
informó mediante oficio número AGAM/DGODU/DCODU/SLIU/0789 /2025, que no cuenta con registro
alguno referente al Registro de Manifestación de Construcción para el predio investigado

Ad¡c¡onalmente, a efecto de mejor proveer esta Subprocuraduría mediante oficio PAOT-05-300/300-
3712-2025, solicitó a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la alcaldía custavo A.

Madero, instrumentar visita de verificación en materia de construcción, sin que a la fecha de la emisión
de la presente se tenga respuesta a lo solicitado

En conclusión, se realizaron trabajos de construcción (modificación) en el primer nivel, consistentes en

el retiro de una cortina metálica y la colocación de un muro a base de tabique para tapiar el vano y se

colocó una ventana horizontal en la parte superior, por lo que incumple con el artículo 47 del

Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México

Corresponde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía Gustavo A.

Madero, enviar el resultado de la visita de verificación en mater¡a de construcc¡ón solicitada mediante
oficio PAOT-05-300/3003717-2025, asÍ como proporcionar copia de la resolución administrativa
emitida para tal efecto

Cabe señalar que del estud¡o de los hechos denunciados, y la valoración de Ias pruebas que existen en

el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30

Bis de la Ley orqánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México,85 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y

403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

Y proporcionó como prueba de su dicho, entre otros, copia simple de las siguientes documentales: ----
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RESULTADO DE LA INVESTIGACION

Al predio ubicado en calle Callao número 795, colonia Lindavista Norte, Alcaldía Gustavo A.

Madero, le corresponde la zonificación Hl3l4qlMB (Habitacional, 3 niveles máximos de altura,
407" mínimo de área libre, densidad MB; I vivienda cada 200 m2de terreno), de conformidad con
el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Gustavo A. Madero

2. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta
Subprocuraduría, se observó una edificación preexistente de dos niveles de altura, cuenta con
zaguán de acceso y una cort¡na metálica para local comercial, cabe señalar que recientemente
fue retirada una cortina metálica, para posteriormente cerrar dicho vano con muro de tabique
en donde además se colocó una ventana horizontal en la parte superior.--------------

3. Los trabajos de construcción (modificación) realizados en el primer nivel, consistentes en el

retiro de una cortina metálica y la colocación de un muro a base de tabique para tapiar el vano
no contaron con Registro de Manifestación de Construcción, por lo que incumple con el artículo
47 del Reglamento de Construcciones para el D¡str¡to Federal (ahora Ciudad de México). -------

4. Corresponde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía Gustavo
A. Madero, envrar el resultado de la visita de verificación en materia de construcción solicitada
mediante oficio PA0T-05-300/300-3712-2025, así como proporcionar copia de la resolución
administrativa emitida para tal efecto

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su conlexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. -- --

'üffi

\

\l
i,t

I

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artÍculos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: -------------- /

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en

el artÍculo 27 i¡acción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial

de la Ciudad de México.
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SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como a la Dirección
General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía Gustavo A. Madero para los efectos
precisados en el apartado que antecede.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su arch ivo y resguardo

Asi lo proveyó y firma el D.A,H. lsauro García Pérez, Encargado de Despacho de la Subprocuraduría de

ordenamiento Territorial, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México, de conformidad con los artículos l, 2, 3, fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl, 6 fracción
lV 15 BIS 4 fracciones ly X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de M '1,2, fracción 11,3,4,51, fracciones l, ll y XXlly 96
pr¡mer párrafo de su Reglamento.

\)
§",rorr.
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